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L A T E R C E R A C O N F E R E N C I A de las Naciones Unidas sobre el Derecho del M a r 
ha sido la m á s amplia en la historia en cuanto al n ú m e r o de participantes y 
seguramente una de las m á s prolongadas. T a m b i é n pod r í a decirse que ha sido 
el intento m á s importante y de mayor éxito de la comunidad internacional para 
establecer un orden legal universal. E l valor de la Conferencia puede apreciar
se desde tres puntos de vista: 1) la consumac ión de los esfuerzos por crear 
derecho internacional mediante conferencias internacionales; 2) el éxito del m é 
todo de trabajo empleado y las posibilidades de uti l izarlo en el futuro; 3) el 
contenido de la C o n v e n c i ó n , por la complejidad e importancia de las numero
sas materias que regula. 

C R E A C I Ó N D E N O R M A S J U R Í D I C A S I N T E R N A C I O N A L E S 

E N C O N F E R E N C I A S 

Para entender el significado y efecto de la Conferencia, vale la pena recordar 
el contexto h is tór ico . L a Conferencia sobre el Derecho del M a r es uno entre 
varios intentos —sin duda el de mayor relieve y éx i to— por acelerar el r i tmo 
con el que la comunidad internacional trata de establecer un orden normativo 
para regular un tema mayor. De manera consciente y deliberada, las Nacio
nes Unidas decidieron crear ese orden con un procedimiento m á s veloz que 
el proceso tradicional (relativamente lento) de dejar decantar la costumbre. 
Independientemente de que se hubiera desarrollado o no una prác t i ca unifor
me a lo largo de los a ñ o s , ba s tó que la solución a un problema fuera objeto 
de consenso genuino para que encontrara su camino a la C o n v e n c i ó n y, por 
tanto, al cuerpo del derecho internacional. La comunidad internacional se apar
tó del proceso tradicional de codificar sólo lo consagrado por la costumbre, 
para adoptar uno de desarrollo casi ins tan táneo del derecho internacional. M u 
chas de las principales reglas incorporadas en la C o n v e n c i ó n , algunas de ellas 
nuevas, incluso revolucionarias, fueron adoptadas puramente sobre la base del 
acuerdo en la Conferencia, p r á c t i c a m e n t e sin referencia a alguna costumbre 
previa n i a factores de t iempo. L a Conferencia se p r e g u n t ó si cierta solución 
era deseable, útil y necesaria para la comunidad internacional, y sólo eso, no 
si \SL solución producto de la experiencia o si era p rác t i ca desarrollada con 
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el t iempo. El factor decisivo fue el ju ic io de los Estados sobre la conveniencia 
de una solución tal y como se expresó en la Conferencia. 

E l periodo de la postguerra ha sido favorable a la codif icación, en sentido 
amplio , del derecho internacional. Se han adoptado varias convenciones nor
mativas en algunos de los capí tu los clásicos del derecho internacional: derecho 
d ip lomá t i co , tratados, etc. Pero esto mismo ha ocurrido en mayor grado en 
campos donde los avances tecnológicos han sido grandes (el espacio exterior, 
la exp lo tac ión de los mares), donde las condiciones modernas han deteriorado 
situaciones establecidas (la ecología) , y donde existe necesidad urgente de re
solver problemas que se agravan r áp idamen te , como la sobrepoblación, el ham
bre, la falta de agua, etc. En esos casos, la comunidad internacional ha busca
do solución en una conferencia universal que, al menos, cree las bases de un 
r é g i m e n permanente, mediante la enunc iac ión de principios generales. Este 
m é t o d o no siempre ha tenido éxi to completo. Varias conferencias no culmina
ron en una convenc ión , pero todos los casos indican una tendencia que sin 
duda se conso l ida rá en el futuro. 

Este f e n ó m e n o relativamente nuevo (la c reac ión de derecho internacional 
por conferencias universales) se debe a la mayor conciencia que tiene hoy la 
comunidad internacional de la urgencia de resolver ciertos problemas. Existe, 
en t é r m i n o s generales, la convicción de que no hay t iempo para iniciar, en 
ciertas m e t e r í a s , un lento proceso evolutivo que lleve a la formulac ión gradual 
de nuevas normas internacionales. A d e m á s de la impres ión de urgencia, hay 
otro factor al que p o d r í a dárse le igual o mayor importancia: la desconfianza 
y aun la hostil idad con la que los países nuevos —cerca de un centenar naci
dos a la independencia desde la Segunda Guerra M u n d i a l — ven el cuerpo de 
reglas j u r í d i c a s creadas sin su par t i c ipac ión y seguramente sin tomar en cuen
ta sus intereses. Por esta r a z ó n , el m é t o d o preferido de los países nuevos para 
la c reac ión de derecho internacional es la conferencia universal en la que to
dos los Estados, viejos y nuevos, grandes y p e q u e ñ o s , participan en un plano 
de igualdad. L a costumbre o prác t ica —sobre todo de las grandes potencias, 
particularmente en el derecho del mar— no es considerada ya como el factor 
decisivo en la c reac ión de derecho; ha dejado de ser u n factótum. 

L o que se busca en las conferencias universales es la solución que mejor 
convenga a todos los grupos de Estados; de a h í la regla del consenso. El acuer
do universal no es tá basado en una prolongada p rác t i ca , sino en una decisión 
que toma la conferencia internacional según la regla del consenso. Esta nueva 
manera de crear derecho internacional por conferencia se aleja de la prác t ica 
del siglo X I X y principios de este siglo, cuando se celebraron relativamente 
pocas conferencias; éstas eran exclusivamente conferencias de codificación en 
sentido estricto, es decir, conferencias para la c o n s a g r a c i ó n formal y precisa 
de una prác t i ca . 

El sistema de conferencias se ha desarrollado considerablemente en la post
guerra. L a Conferencia sobre el Derecho del M a r representa qu izá , hasta hoy, 
el mayor éxi to de esta tendencia. En un campo extraordinariamente comple
j o , en el que exis t ían innumerables intereses contradictorios, la Conferencia 
logró transformaciones m á s radicales de las normas imperantes que las reali-
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zadas en siglos de prác t ica y desarrollo gradual. No es de e x t r a ñ a r que se afir
me que el proceso de creación de derecho internacional ya no será el mismo 
d e s p u é s de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del M a r 
y de la C o n v e n c i ó n de ah í surgida. L a ace le rac ión radical del proceso de crea
c i ó n de derecho será , probablemente, el pr incipal efecto de la Conferencia so
bre el Derecho del M a r . És ta t e n d r á otras consecuencias de gran importancia. 
M e referiré a dos que tienen que ver con la C o n v e n c i ó n y su negoc iac ión . U n a 
es relativa a asuntos de procedimiento y la otra a asuntos de substancia. 

E L M É T O D O D E T R A B A J O D E L A C O N F E R E N C I A 

L a Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del M a r y la Con
v e n c i ó n que de ella surg ió , sin duda e je rce rán una gran influencia en los m é 
todos de trabajo de futuras negociaciones internacionales. En la Conferencia 
se inventaron práct icas y sistemas de trabajo que funcionaron con enorme éxito. 
Es de prever que en conferencias internacionales en que priven condiciones 
similares a las que existieron en la del Derecho del M a r , vuelvan a emplearse 
esos m é t o d o s . 

E l elemento fundamental del nuevo m é t o d o fue la exigencia de que las 
decisiones de fondo se tomaran por consenso. Conforme a un "acuerdo de ca
bal leros" al que se llegó desde el pr incipio de la Conferencia, solamente en 
casos en que se comprobara fehacientemente la imposibil idad de lograr el con
senso, se podr í a tomar una decisión sobre un asunto de fondo mediante el voto. 
De hecho, en los doce años de la Conferencia (incluyendo el periodo prepara
tor io) no se llegó a emplear el voto n i una vez para asuntos de substancia, esto 
es, para incorporar normas j u r í d i ca s en la C o n v e n c i ó n . Nunca se definió con 
prec i s ión el "consenso", aunque era posible afirmar, con un margen aprecia-
ble de duda, que no pod r í a hablarse de consenso cuando una medida fuese 
objetada por uno de los grupos de Estados que participaban en la Conferen
cia. Sólo la decis ión final de aprobar el conjunto de la C o n v e n c i ó n no se t o m ó 
por consenso sino por voto . 1 

Aunque h a b í a algunos antecedentes aislados, la toma de decisiones sus
tantivas por consenso r ep re sen tó una novedad en la e laborac ión de tratados 
normativos por conferencias internacionales. Hasta entonces, las normas se 
h a b í a n adoptado por m a y o r í a . Pero al organizar la Conferencia se advi r t ió que 
sus tareas mismas y la viabi l idad de las decisiones que se tomaran, r e q u e r í a n 
una v i r tua l unanimidad de los participantes. Se t en ía plena conciencia de que 

1 El voto se llevó a cabo a instancias de Estados Unidos para evitar la aprobación por con
senso de la Convención y marcar su oposición a ella. Tuvo la virtud de poner de relieve el número 
tan reducido de los que votaron contra la Convc ción (cuatro frente a ciento veinte en favor), 
así como las razones específicas de las objeciones: Ven zuela, sólo por un artículo sobre delimita
ción de espacios marítimos; Israel, porque la Convención quedaba abierta a la firma de la Or
ganización para la Liberación de Palestina; Turquía, por la prohibición de reservas; y sólo 
Estados Unidos por su objeción general a una parte importante de la Convención, la que se refiere 
a la explotación de los fondos marinos. 
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se d i scu t i r í an y en su ocasión se a p r o b a r í a n normas a ú n no convalidadas por 
una p rác t i ca constante de los Estados. Se sab ía que era indispensable resolver 
problemas nuevos mediante soluciones a ú n no probadas. Pero para que estas 
soluciones fueran realmente operativas era indispensable que tuviesen un fuerte 
apoyo de la comunidad internacional, es decir, que no fueran objetadas por 
n i n g ú n grupo de Estados. Fue con m u y pocas reticencias que todos los Esta
dos participantes aceptaron que las decisiones se tomaran en principio por con
senso, y sólo excepcionalmente por voto. Es muy ilustrativo de la voluntad 
c o m ú n , casi universal, de llegar a un acuerdo general, que en doce años de 
Conferencia se hayan tomado las decisiones por v i r tua l consenso. 

Las reglas y m é t o d o s de trabajo para elaborar normas ju r íd icas adoptadas 
en el pasado por un voto mayoritario —incluso en las cuatro Conferencias de 
Ginebra sobre el Derecho del M a r — no eran aplicables, no ten ían sentido al 
establecerse el r é g i m e n del consenso. El sistema usual consist ía en que uno 
o varios Estados presentaran una propuesta inicia l . Los que estaban parcial
mente conformes con ella pero deseaban cambiarla en a lgún aspecto presenta
ban enmiendas a la propuesta, las cuales se votaban pr imero; luego se votaba 
en su conjunto la propuesta así enmendada, y se aprobaba o rechazaba según 
el n ú m e r o de votos. La necesidad de unanimidad vi r tua l para adoptar una 
decis ión —cuyo contenido era en este caso una regla j u r í d i c a — volvía indis
pensable u n sistema de trabajo novedoso, que gradualmente incrementase las 
á r ea s de acuerdo, esto es, que forjara el consenso. Esto pod ía facilitarse si las 
propuestas originales, en vez de reflejar sólo los intereses del Estado que las 
presentaba, eran formuladas por una personalidad hasta cierto punto neutra 
que tomara en cuenta los intereses básicos de los diversos grupos de Estados, 
reflejados en el debate general. Este t ipo de p r e sen t ac ión de propuestas era 
sólo el primer paso. Enseguida venía la fase de acercamiento paulatino al acuer
do general. En vez de la p resen tac ión de enmiendas por los Estados, que refle
jaban los intereses de sus autores, pa r ec í a deseable que las modificaciones a 
la propuesta inicial se hicieran con el p ropós i to de lograr u n área mayor de 
acuerdo general. Así fue como se p roced ió , con un éxito inesperado. 

El inventor del sistema, quien pr imero lo puso en p rác t i ca , fue el delega
do de Noruega, ministro Jens Evensen. An te ' l a dificultad —por no decir la 
imposibi l idad— de formar grupos oficiales reducidos para redactar las nor
mas, Evensen invi tó a reunirse privadamente, en un grupo p e q u e ñ o pero muy 
representativo, a ciertos delegados, ya porque representaban a países clave en 
la Conferencia, ya porque gozaban de cierta influencia por su inteligencia y 
capacidad, o porque h a b í a n revelado u n espí r i tu constructivo y conciliador. 2 

2 En un principio, como es natural, hubo objeciones a las actividades del Grupo Evensen, 
sobre todo de Estados que no habían sido invitados a participar. Gradualmente, el Grupo se fue 
ampliando hasta que hubo representantes de todas las tendencias en materia de zona económica 
exclusiva. Más adelante, el Grupo se volvió abierto y contó con aproximadamente sesenta repre
sentantes. Sería difícil sobreestimar la importancia de este grupo negociador. Fue su actividad 
la que en mayor grado contribuyó a los acuerdos finalmente incorporados en la Convención. Ade
más del método empleado, su éxito se debió al alto nivel de los participantes y a la autoridad y 
prestigio de su presidente. 
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Evensen presentaba primero un proyecto de ar t ícu lo elaborado por él, des
p u é s de tomar en cuenta las tendencias dominantes durante el debate general 
p ú b l i c o en las comisiones formales de la Conferencia. Esta propuesta se de
b a t í a en el Grupo , a veces en varias sesiones. D e s p u é s de oír los apoyos y 
objeciones, en vez de que los representantes sugiriesen enmiendas, Evensen 
presentaba una segunda vers ión que, como era natural , se acercaba m á s a u n 
consenso que la primera, ya que se h a b í a elaborado tomando en cuenta el de
bate. Pero la segunda vers ión se presentaba sin que ninguno de los miembros 
del Grupo hubiera asumido un compromiso formal ni hubiera emitido voto 
alguno. Se continuaba con ese mismo proceso en tantas ocasiones como fuera 
necesario. A l elaborarse los ar t ículos esenciales sobre la zona económica ex
clusiva, que para todos los Estados eran decisivos, el Grupo Evensen e x a m i n ó 
larga y detenidamente siete versiones sucesivas. U n a vez que se llegaba a un 
texto que en op in ión de Evensen no pod ía ya ser objeto de mayor acuerdo, 
lo daba informalmente por bueno y lo t r a n s m i t í a al presidente de la comis ión 
formal respectiva de la Conferencia, pero sin que los participantes del Grupo 
Evensen lo hubieran aprobado formalmente, y sin que se hubiera emitido vo
to alguno o pronunciamiento. 

Los primeros resultados positivos de este m é t o d o se obtuvieron en 1975: 
fueron las disposiciones básicas sobre zona e c o n ó m i c a exclusiva. Después del 
tratamiento de este tema, el Grupo Evensen consideró un gran n ú m e r o de cues
tiones difíciles, como la investigación.científica y la con t aminac ión , y, m á s ade
lante, algunos aspectos del r é g i m e n de los fondos marinos. Otros importantes 
grupos negociadores que se reunieron durante la Conferencia util izaron el mis
mo m é t o d o de trabajo y procedimiento, generalmente con buenos resultados. 
Ejemplos de estos grupos fueron los convocados por el embajador Nandam 
de F id j i , sobre los derechos de los Estados sin costas y en desventaja geográfi
ca; por Stavrapoulos de Grecia, sobre solución de controversias; por el pre
sidente de la Conferencia, T o m y Kooh de Singapur, sobre asuntos de los fondos 
marinos . E l llamado grupo C a s t a ñ e d a - V i n d e n e s s a b o r d ó algunas cuestiones 
pendientes relativas a la zona e c o n ó m i c a exclusiva. 

De hecho, la Conferencia en conjunto y sus comisiones formales uti l iza
ron , en la p rác t i ca , el mismo m é t o d o de trabajo. Cada uno de los textos que 
surgieron en la Conferencia no fueron objeto de enmiendas por los Estados 
deseosos de cambiarlos. Como en el Grupo Evensen, cada vers ión dio lugar 
a u n nuevo documento corregido en función de los debates, desde el pr imer 
texto que surg ió en Caracas en 1974, que presentaba m á s de una alternativa 
para cada dispos ic ión , pasando por el escrito informal ún ico de negociac ión 
y dos versiones posteriores m á s hasta el texto final de la C o n v e n c i ó n . Ninguno 
de estos pasos intermedios dio lugar a a p r o b a c i ó n mediante voto ni fue objeto 
de enmiendas. Los presidentes de las comisiones, pr imero individual y des
p u é s colectivamente, modificaron los textos introduciendo los cambios que a 
su cri terio acercaban cada vez m á s al consenso. Sólo la vers ión final fue objeto 
de a p r o b a c i ó n mediante el voto formal . Este sistema para la e laborac ión de 
normas j u r í d i c a s en conferencias tuvo u n ca rác t e r nuevo y revolucionario. 
R e s u l t ó especialmente apropiado para adoptar decisiones que requieren ser 
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aprobadas por consenso, sobre todo en el terreno del desarrollo progresivo del 
derecho internacional. Es de suponer que en el futuro este nuevo m é t o d o de 
trabajo se u t i l izará en casos semejantes. 

E L C O N T E N I D O D E L A C O N V E N C I Ó N 

L a tercera r a z ó n de la importancia que tuvo la Conferencia sobre el Derecho 
del M a r es el contenido mismo de la C o n v e n c i ó n que surg ió de ella. Esta Con
venc ión regula p r ác t i c amen te todos los aspectos del derecho del mar. Muchas 
de las reglas que contiene son nuevas. L a parte de la C o n v e n c i ó n que se refie
re al derecho del mar en general refleja el derecho internacional c o n t e m p o r á 
neo en la materia. Esa parte cuenta con el apoyo de p r ác t i c amen te todos los 
Estados, con excepciones verdaderamente m í n i m a s . De~ahí su importancia. 
En este ar t ícu lo solamente quiero destacar otro aspecto de la C o n v e n c i ó n : el 
r é g i m e n internacional de los fondos marinos que establece t e n d r á un enorme 
efecto en la trama de las relaciones internacionales y en su evolución. Esto, 
por supuesto, requiere que el r é g i m e n de los fondos marinos se vuelva una 
realidad. Si así ocurre, a b r i r á las puertas a una vista totalmente nueva y pro
metedora de la sociedad internacional, mucho m á s allá de las ventajas econó
micas de la ex t racc ión de los minerales de los fondos marinos. (Los países en 
desarrollo t e n d r á n sólo una p e q u e ñ a ventaja económica , si tienen alguna). 

L a consagrac ión del r é g i m e n internacional adoptado en la C o n v e n c i ó n 
s ignif icará que, por pr imera vez en la historia, la comunidad internacional 
e x p l o t a r á conjuntamente la propiedad de todos. Esto representa una nueva 
d i m e n s i ó n en la cooperac ión internacional que no tiene precedente y que re
q u e r i r á modificar nuestra concepc ión y o rgan i zac i ó n de la solidaridad inter
nacional. Hasta ahora, los Estados han sido capaces de coordinar su acción 
ind iv idua l y soberana con el p ropós i to de estructurar servicios públicos inter
nacionales como la aviac ión c iv i l , el correo y el te légrafo. H a n cooperado, a 
veces en u n grado m u y apreciable, para la inves t igac ión científica y propós i tos 
similares. Pero hasta ahora no han sido capaces de administrar colectivamen
te una empresa comunitaria, excepto q u i z á , parcialmente, las telecomunica
ciones por satél i te . Hasta ahora, la humanidad no ha explotado sus recursos 
comunes colectivamente. Esta nueva empresa que prevé la C o n v e n c i ó n puede 
tener enorme potencial y abrir caminos a la cooperac ión internacional. Por 
p r imera vez, se crea una o rgan izac ión para administrar recursos comunes, no 
meramente para coordinar la acción de administraciones nacionales con un 
p ropós i t o c o m ú n . Esta o rgan izac ión pertenece a todos los Estados, que actua
r á n en nombre de todos y para el beneficio de todos. 

Por otra parte, la humanidad y la comunidad de naciones e m p e z a r á n a 
dejar de ser meras entelequias en sentido polí t ico y j u r íd i co . Las Naciones U n i 
das no son sino una o rgan izac ión interestatal, compuesta de Estados sobera
nos con intereses diferentes y frecuentemente opuestos, que trata de l imi ta r 
la acc ión ind iv idua l de cada uno con vistas a preservar la paz. Pero la humani
dad como tal no es tá representada en el plano polí t ico n i en el j u r íd i co . Lo 
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que llamamos comunidad internacional no ha significado mucho más que la 
suma de Estados individuales, con apenas una sospecha de propós i tos comu
nitarios. No existe una entidad que represente y defienda esos propósi tos co
muni tar ios . L a humanidad no tiene una personalidad legal n i ó rganos encar
gados de vigi lar sus intereses. El r ég imen de la C o n v e n c i ó n , que esperamos 
se vuelva una realidad, q u e r r á decir al menos que para el p ropós i to l imitado 
de explotar y administrar equitativamente los recursos de los fondos marinos, 
la propiedad de los mismos será atr ibuida por pr imera vez a la humanidad 
en su conjunto. La humanidad t e n d r á su propio patr imonio, diferente del de 
sus componentes. La o rgan izac ión encargada de la exp lo tac ión de estos recur
sos r e p r e s e n t a r á a la humanidad para la defensa de sus intereses. Significará, 
por lo tanto, una nueva forma de personalidad legal, parcial qu izá , pero en 
definit iva h a b r á una entidad reconocida j u r í d i c a m e n t e con fines de propiedad, 
con ó r g a n o s que ac túen en nombre de la humanidad y vigi len sus intereses. 
Este nuevo y revolucionario concepto tiene enorme significado y está p r e ñ a d o 
de posibilidades. En realidad, el pr incipio revolucionario del "pa t r imonio co
m ú n " de la humanidad a y u d a r á a los pueblos a trascender las fronteras que 
artificialmente los separan y a entender que sus intereses, frecuentemente, es
t á n ubicados m á s allá de ellas. 


